
SOBRE EL CONCEPTO DE REVOLUCION*
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.Revolueión. es un conceplo mo<lnno. Ou;,.:; se uSa por primera
\'0. en la Glorio'" R.wu/wio" inglesa en 1688, re'"!) es la RCV(llución
Franccsa la quc generaliza el u'rm;nu. Se bau'iza _revolución_ a si
misma para .ellar con ese concepto tln vueko de la hiSluria; ruplu,·a.
cO.-le qu<' ni(,ga una época e inicia unu nuevu. [ksdc emOnces se con
rierle e" un ,,-,"cePlo da"e pa.-a comprender la ~P<Jca mnderna.

Pues bien, ese eonccplo dure ha. <ido pue.lo en c.lsis. Un coneeplo
cnlra. en crisis cuando nos percatamos de su imp.ecisiÓn y no podemos
ddimilar COI1 daridad su ;;",hilO de refere"eia. Emollees pierde so
poder c~pliealivo. Lo grave es qu<" la crisis dei eoneeplo de revuluei"n
no p"oviene de los filósofos. siempre dispueslo. " ",visar eone"plos,
sino de los hi<[oriadores. En distintas oh,""" que Iralan de difcrelllcs
proce.os revol""ioll",ios (el movimienlo norteamericano de indepen·
denda. la re\'olución franer.".'" rusa. la m.,~icalla de 1910). sin qne
podamos sctlalar i"noenei"s dire""s entre cllas, so: ha poeSIO en eucs·
tión el valor leórico del eOlleeplo de revolociÓn. La crisis dc cs" eo"""p
'o aeompa"" ~ la decepción por el "esulwdo <.le lo. movimienlos revolo·
donarios. Tal pa.eee quc la realidad hislórica no ha eor,'espondido O
los su",i05 dc SllS aetO',<5 Vi~la en la "",",peCliva de un periodo la"go. ,,,
I'I.lpIU'" radical con el pasado hl\brra sido qui7.:i más ilusoria que real.
La du<.l~ se refiere. sohre todo. al eoneeplo de rc-'oloción que ha sido
más f"Jelifero. lanlo en los análisis hislóricos como polltieos. el deri,·,,·
do del pensamienlO marxiSll\,

La Crisis del eoneeplo de revol"eión nos en(renlO o un dilema, Un
eoneeplo impreciso invita" ~bandona,"lo. Pero pre..:indir del conceplo
de revoludón seri" 1'1'1>'arno. de una de las idcas Ileces,,";as I",,'a com_

• 10:,,1< "'licol<> e. un resum"n de ,,<>< d" lu. c"nf<r<nóu. 4"< imnurt;, bUJ" el
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abandono dd co"~e¡>to queda un,. alternativa; 5U .dorma. Ten<ldamo.
que rcfonnularlo de manera. en primer lugar, de ¡>reci.arlo: en segun.
do, de aplicarlo SIn violene,a a los fenómenos que se desprende" de la
erllica hislóriea, Las página> q'"'' siguen son el resumen d~ una (>.....
¡>uesla de rc!oron"laclón del concepto.

,
Partamus del U50 ",'dillario del t"l'1",no.• R~volució". ,;.e aplica a:

1. Movimientos eoleeli,os amplios ... (A los de glUf'OS reducidos
podemos rbmarlo> .asonadas., .golpes de estado•. pero no -revolucio
nes.,)

2. disruplivos del orden social y julldico.. (Si apoyan el orden
establecido O imcnlan restaurarlo, no los denominamos .,'evoloci<>
ocs.,)

3.... que i"t"ntan reemplazur d pod",' '''1'''''''''' e~istc,nt" por otl'O
distinto. (Si sólo iOlentan camhios sobre la ba.e de la aceptación del
,,,iMUO ¡1<J<lcr suprc"'", so: lrata <le ••'do"'''''s», "O <le .rcvoluchHle... )

.Revolucióo. se refine, por lo lanlo. a ciellOS compnnamiento.
colectivos intencionales, eslO os. a acciones de grupos dirigidas a un fin
relacionado con el poder p<.>lltico. Ahora bJen, Jos comportam;"ntos
colectivos inlendonal<,s eSlán condiciooados por aetitu'Jcs coiceliv"•.
Por .act it odes eokeliva~'"nI ¡cndo d iSp<.>sieiooc·s, COmunes a los m¡e m·
bros d~ un grupo. fa"orabl~s II desfavorables hacia la sociedad ~~i~tcn.

t~. que .... "xpr~~ao "o er~cn,'i"s sohl'e la sociedad de ,"euerdu eon
preferencias y re~·hazo.~ e impulsan comportamienlos consistentes eon
ella•. La. actitud." im¡>'kan la adhe.ión a cierto••'alo,""s y el reeha!-o
de .jtuaciones que no ¡>crmilen ,·eallzarlo,. Por otra p"1·te, las rd...~n
cias a vaJor están condicionadas p<.>r situncioo•• sociales especificas,
pu~••olemos eslar indinadlls a prefenr los valores que satisfacen
nucstr.. , necesidades. La. actitudes condicionan a su va creencias
sobre la .ociedad. pue.~ nos m,,<,ven a .0Slener las doctrioas que jus,ifi.
queo la adhe.ión a loo valore. que no< imporlan. E.." relación ,,.
cireolar. pues sobre las aeliH,des y sus formas de ex(>"'·sarb. ionu)',·o.
eo senlidQ contrario, concepciones y creencias condicionada, por cllas.
L•• actilude. SQn tambi~n di.posicione. a actuar en un ..,olido deler.
min"do. Asr. los cambio. en 1.. a"ti\lldes colectivas pueden traducirse
en cambios reales en la sociedad. inlroducidos por el comportamieolo
i"'..nr¡o,,,.I'

. Sub,,, el "'''''"P'c de a"i,,,,,, colec,i'. pue...... r..... ,n i a"lcclu • El e"""p'c d,·
ac'i'cd y cl condicion"",ien'o ood.1 dc 1.. crcond."., en El <on".", ti. ,<1""0.(4 "
01"" ''''.Y01. f",,<Io de Cul,cr. EconOm;<>, M,,¡c<•• 1933 s<.h", '" .plic.cIOn .1
."udi" d. u....cvolu,"On. mi I.b... El ""''''''' ,J.olá,k" 4, /. "",,/,,d'; .. d.
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Pero ,"cti'udes y crecnei;os referentes a la soei"dad pr"suponen cier·
tas creeneias básieas eoleeli~as aeerea de lo. criterios que podemos
emplear para jU1.gar cuándo Se da un unlen soci,,1 y justifica,· sus
,·elaciones de poder. Los criterios que utilila una euhu,·a o una o!:poea
para delerminar qué "S un orden soe,al y pa"a Juslif;ear el poder
pueden no ser ~áljdos en otra euhura o en otra época, Esas creencias
básicas. presupuestas en las demás. forma" pane de la ma"enl ¡m¡tlrei·
ta cómo el mundo. y la sociedad en ti. se conng","" ante una eultu,"" o
una época. Por ello. es parte de lo que llamaremos una .figura del
mundo_ Esoe tÚmino. aún ""go. in'entará precisarse en el último
parágrafo de ..ste ..nsayo.

Pucs hien. ~ría acaSO imposible encnmr"r uu ,knnminado,' cnm,in
en lo. comporlamkntos y en la. idrologlas de las dislintas revoluciones
modernas, pero tal vez no lo sea "'"to deseubrir en lodas ellas "et;tu·
des análogas ante la socied"d existeme y su eSlruclura de poder. sobre
el fondo de una .figura del mundo_ semejanle. Mi inlenlo será eom·
pre"der las revoluciones a paroir d<' esos dos eo"ccplOS,

"
Desde el remo'o p"sado.las su!>le"aeiones populares son ",oo;"ad"s

por un scmimiento de privación. re,"eeión común contra 1" miseria. la
opreSIón O la violencia e.,In"mas, En el caso de la domin"ción e'lranje
ra. SI' a"'"d~ la ""ns,,~ión de enaje",'ción y de p<'rdida de la idenlidad
propi". Se lr"la de una privación que", alribuye:o la rel:oeión de podu
en la sociedad. No es nalural, esl;\ "alls"d" por los olros. De alll que la
sens"ción dc privación condicione una actilUd de recha~o glob:ol del
orden social que pC'·nlile esa ,·elación de pod~r. Negación del orden
social prcs<'nle, en lo qll~ liene de poder oprcsor; red.aw de un pasado
heredado. vindicación del !uft"inlienlo acunlulado pOI' los "nlepasado:¡.
La "ctitud de " .. ¡¡..ción tiene su ""verso: la p'"(jyeceión POSiliv:o hacia lo
olro de ese orden social. A la relaei(\n de podere<istente. causante de 1..
privación, Se opone su eonlrario: la ausenci'l d~ pod",. opres;,'o, "bi"n
el poder compartido. ese orden otro e.,i>tc sólo en la im"ginación
Produelo del deseo. es "firmado 1'0,. la pasión. es objelo de fe y de
espcr:> nza. La proyección del deseo colcet il'o otorg" a la "ceión dismpl iv"
un Senlido. Li> aelilud de n"lla~;Ó" del o,oJen heredi>do y de afirm;lción
del oo-den olro supone 1" acción eoleeli"" ""1"". de reno""r 1" sociedad.
L:. aetilud dc nega.eión del pasado·:ol"i,'m"dón de un futuro implic., la
decisión de renov"eión en el presente. -L"s revoluciones _deda Con
sabiduría José Ma,'I" Luis Mora. ellibc:ral mc.<;"ano--- d~l"'nden de "n
mo"im;enlO gene.·.,1 de 1M n:odone•... los hombre; llegan a ean'''''se de
se,'lo que son, el onkn aelualles ineonlO(I;, unjo lodos :lSpceIOS.. , lodos
quieren mudar de sil,,:oeión.• No Se" lo qu.. se cs, ser OirO, .mud"r de
silu"ción.,



Esla aClilud la encolllranlOS en lodas I~s ¡¡I'~lld~¡ .ubl~vacioll'"

populare•. b~jo e,pl·e.ion"~d,slilllas. E..á a la base d~ m<.>"bo.< movi.
mienlos anteriores a la tpoca moderna. que 1l0S "esi<liríamos" llamar
.revoluciones•. para dal·I". m:,. b;en eJ n"mbl'C de ,,·~belion..s popula·
res •.• movimielllos mi lenarislas. O .q"il iá"licos>.• lllof'ías eonel'elaS'.
¿l:::n qut se dislingulrlan de esos "'O""mentos las rcvolUClonc~ modero
n",,! ¿Out l'a<gn~ lenddamo. que "i\ad.. " ull" s"hle.."dóll ronU"'I·.
que recba~a globalmente la sociedad ,,~blenle poI' íntelllar rellovada.
p.1ra eOIl.íderada una orevoludóll'> Podrial1los resumirln en una pala.
bra: ra~Ón. La revolllcióll es un~ racionalización de la ""ti!Ud COk'cli,'a
de ..novación de la sockdad. La introducción de la ra,.ún hac" que Jos
rastos de la aClitud revolucionaria adquieran un car:\cler específico
que los diSlingue de los .milenarismo~. anliguos.

La racion"I;~ación presenta varios aspeclos, Por lo pronlo. e.,pon·
dremos en eSle articulo los dos primeros. Tra""',,k los olros requedrla
de mucho mayor espacio.

'"
RUCIO"alhación JeI (""'/a''',,'''o Jeleg,,¡m,dud Jd pode,

Todo Ol'den social de""."" en Ull eOIl'CllSO que ""rmi'" el eje,,;icio
leg'limo de la ""Iorid"d en lodos los ni,·eles. Es una CT~"ncia 1>.1,ica
COlnp",-¡;da Sl)orc: l. El fund""'ento de la aulorid"d Iq;i'i"'". 2. Los
crilerius aecplables pan). ¡uslificar eSe funda",,,,,'o. La rnulución im·
plica un ca",bio en esa ereene;a.

No loda Ilellaeión del OI-dCIl csluoleeido puede cllnside",,'se como
Ull" revolución. Una revolución no se reduce a b I'"fol'n'" de lal o eu~1

ill"'Ílución o a un cambio de gobierno. C""I~uicr movimienlO de ,·<:for·
rna inlellla lnll'oducil' cambios sob,,, la aceplación de una base col<..,ti
V" de letilimidnd que no se pone en cueslión; una ,'e,'o)u"ión pon.' en
eueslión esa base. Es Ulla neg:>c;ón dd fundamento de legilimidad
nceplado comun menle hasla clllonces. La oposición, aUll violenla. con
Ir" la autoridad constituida puede ser muy amplia, 1'''''0 es desobediell.
cia o resistencia civil cuando Se recbaza lal o eual mcdid" o lal o cual
pretensión de gobie,""o, sobre el conS""$O de UII fUlldamenlo de legili
midad aeep'ado. Puede illd"", alegnr a su favor ese f"ndamellto de
legillmidad. que se considera viola<!o. La desobedienCIa civil 110 nIega
la in¡I"'Ie'" última de aUlori<.fad. la lllvoca. La ,,,vo'uel<'I\. en cambio,
rom~ el cOnsen,o sobl'e el fundamenlo dc legilimid;rd del poder. Pero
"01 al'" m:i. lejo.· !>ara h:>cerlo. liene que l"cha,.:>r 1,,, criterios que
justifican el fundamellto de legilimidad y pmroner 011'05, En todas las
revoluciones modernas puede sel'lalarse un comportamiento polílieo
qu" c.'pr",a con c!:>ridad eSa ruplura.

las revoluciones no suelen empe"ar cOn el propósito eonseiellte d"
poner en cueSlión el orden jurídico conslilllido. Su primer momento



sud" se.' un ~c." d" JesobeJkncia civol frem" a I~ aUlorida& negaliva
:- p~gar impueslos, desobediencia a un dccrelo del monarca, recha~o de
un nuevo gobierno, Imr ~jcmplo, En ese momcmo no st recusa aún el
fU'l<JamcnlO de legilimidad del poder; por el conlrario, s,' le invoca
pal'~ jusrificar la desobediencia, El movimiento conduce asi, en Una
primera "Iap~, al ''''lOrno a las bases hi,sl6ric~s primo,'dial"s "n '1u'-' Se
fund~,ia el poder constiluido, Incita asi a una húsqueda del origen del
vrU",u ...slabkddv. Las ,""'vluc;''''es ingl...sas <id siglo ~"" St' juslifiean.
eu una primera etapa, en los derechos tradicionales dd P"r1"memo,
que no anulan los del monarca y se remonlan a la .C:-rla Ma¡:na., d
paClo originario, Las colonias d" la Nueva loglaren'a, al m-garse a
pagóll' impueslos si car.xen de "cpr(;scnlación, invocan a Su favor la
propia Constirueión inglesa y ¡o< principios de la Revo/lIcujn Gloriosa,
que <onsideran lratdonados po,' t"1 gobierno de la Corona, En b. Améri·
Ca hispana, las rcvoluciont"s de independencia pasan por un b.rgo pe
rindo de 1-.,,,nCllenlro con los origenes dd e,lado de dereehu cspai'lot.
La n,'gativa de obe<lieneia a los gobiernos mctropoli"lIlos se hace a
nombre Je Fernando VII, entnnces P"','su de Ins franceses, y remnnla
para juslifiea,.,;e a los orígenes de las naciones hisp:\nicas: por una
parte, In. L"yes de Parlida d" Alfonso el Sal';,,: por la <lira, lo. _1"""10'<_
que se sup"'len reali',aJ"s ,'mre 10< conqui'lad<l<e. y 1;0 Corona. El
pensamienlo más ambicioso (el de Fr¡,y Sel'Yando Ter...s" <le Mier)
reSliluye una .ConSliludón anle"i""na. origi~,"'ia, a la cual pod.-fan
referil'se lo. eriol1"5, La primera reunión <le I:t Asamblea franee.", en
17S'J, es COl1l'oca<la p<1I' el '''',v y prclende se,'la conlinuación de los
lradicio","." .E'lados l;en..."le'" La n'v"l"ción rmm apel<, primero a
la .D"ma., aceprada anlaio,'menle p<>,'d nlonar(;a, Hasla .,.e mo",e,,·
lo 110 po<l.'mQS h.~"I,..- ""'" <k ol1-,..-.I'I(.·,ón., sino de IIn mOl'imi,-nro de '....
lorma soh'e la base <le un fundamenlu de poder "ceplad" po,' conseoso,

Pern algunos m"vimieotos ue dcso ....di"'l<"ia civil dan un salto: <le la
impugnad"n sob ..e la base de uo fundamenlo aceptado a la impugnación
del fundamento mi,'mo, En ese momenlo se convierlen en revolUCIón,
Por utl "CIO cnlee.ivo d" d"ci<i6n ,e ro"'pe el con,,,,,s<>, Nn se ohe<len'
al nrde" j uriJ'co, sino a una vol" nIad COrCel iva qlle eng. ndra 11 n orden,
E.e aclu liene un um'crso y un re.'""o: por un la<lo, es la negnción d,'1
orden ju rlJ il'o qoe antes se i n"oca!>,,: por el 01 ro, el cSlablecim i"nlO de
un Uu"vo origen co"'o lu"damento <Id OI'den juridico,

En loda. las revol""iones hay [In aClo especIfico que .¡m!>oli~a ese
salto: la nee''''va dd _Parlamento La.'go. a disoll'e",e, en 11>41. reeu·
sando la aUloridóld <lel rey suh"e él: 1" il1>1au,ación de los Cong,'".os
Conlinenrales en Nue..a Inglaterra cnfrenl"dos ,,1 Padamenw inglés; la
J""¡sióII ud Tercl'r E_wdo de COllSlilain.~ en Asambk" única constitu·
ye"le, en rllptura con la rradi<'ióo de los .lis.ados Gen...-alcs. france·
""', los congresos ",'iollos el1c""gados <le con"iluir 1,,, "uevas nado·
nes, en Nue.a t::spai'l"" Nuc-v" Gran"da: el reeunoc;mienlo <Id Congre
so de los Sov;"IS '''mo poder ,up.-e-mo, CIC, En muchos casos, el nuevo
fundamento lle puder (Pad"",enro, Asamblea, Congreso, elc,) subsiSle



por on Ii~mpo. más o menOs brgo. con el poder anliguo (mon"rca.
;:ob'''''no colon ial.•!;obienlO provisional •• elc.). d Or<kA ju rrd ico IraJi·
eion,,1 sub.i'le a(ln I>ajo un o...len n\leVO por Aacer. Es la Silu\lción de
.poder uual. senabda por l. P. EdwanJs y pOI' C. Br;nloA, signo del
enf..... mamienlo de dos funuamemos de legil i'nidad incumpatibl~s'.Olro
aclo .imboliu el fin de eS<> Siluadón y el cO"le lajanle con el anliguo
poo,'" ejecución dcl rey y proebmación de la ,,,publica. declaración de
indepcndcnda de la nación. derrocamienlo del .gobierno prov;siomll.
y paso de .Iodo d puJer I'"ra lo. ,o"iels •. elc.

Es:> roplura eonsiSle en on doble proceso ue racionalización Vea
mos.

Siempre se prelendió que el fin MI eslado e, el .bien camun •. El
orden juridico debe estar dirigido a ese fin Pero la sociedad eslá
divid,da por inle"eses paniculares divergente•. <Cómo delerminar lo
proeedelllc al bicn coml1n~ Es neenada una voz que nos lo diga. En cI
ulli"el"so. es la "o'{. <le Dios; en la sociedaJ. debe habc,' un sujrlu '-lue
decida en I1hinlO I<'rmino, El Principe a.ume la decisión sobre el bien
Común. Q"i ..n decide ell ,·,ltimo l....m'no eS el soberano. Según la vic;"
ddinicióll dc Bodino, es .e1 poder supr.'mo sobre los eiudadallos y
súbdilos. 110 sujelO a las leyes (/c¡;ibus so/"'"s). El P"ioei"e esr;; ligado
por oblig"dones "dquiridas histórk"menle, Pero. ell eSlado dc urgcll
eia o en .imaeioncs no con.• iderada, por el ordcn joriuko. tiene b
fac.Jllad de decidir. A esta siluaeión eon,'ielle la fó,·m"la de Carl Schmiu:
.$ol>erano cs aquel que decide sol>re el estad" de c~cepción.'. Decide
eu,;"do hay ese e,'ado y cómo reso¡"erlo.

El orJen ju,.¡di.·o .·"ablc"iuo s"",'Ial,, las "OAdiciones '-luc debe eum·
pI ir un Sujelo para se,' sobe,·"no. pero no puede dicta r las d.·,,;, iones de
e1'e s"j,·,o CIl I'ic,"('i<:io el,. b soN',-,.ni". Por 0:.<> puede decirse 'lile ..1
soberano no eSlá sujelO al ordell juridleo. Dicho orden supolle ulla
deciSJón, .A"clorila5. 1l0l1 ~er;la,<. (acO 1"1:0:",'; <:u eS" fo,'mula de Hobbes
pucd" resumir"" la s;luaei6ll, EIl consec"eneia . .,\ fundal11enlo de lcgi·
limid"d del poder cumple con cierlas notas Ca"aClerisliea"

1. El orden jurídico y la decisión (dlima sob"e el bien común
d""callsall en el arbilrio. E.l fundamellto es arhilrario.

2. La deciSión ullima sobre el eslado de e1<cepcióA eorresponue a
una persona. El fundal11elllo es person,,!.

3. Los sujetos obligados f'Or esa ded.ión SOIl diferenles al .ujeto
decididor. El fundamClllo cs hClcr61lomo rcspeclO de esos sujetos.

Esl"S nolas fO"mall parle de la manera de figllrarse la sociedad y las
"elaciones de pode,' en ella. aceplada gene"al",enle. El cambio en el
ru"damento de I..gili"'iuad uel poder implica. pues. un cambio en esa

, L. P. Edward•. nI< N.I",al"""".• "1 Re,,<>I,,';no.,. Ct'ieog", 1927, yC, OdOtM.
,o."."'",;a d, la ,.....,1>.«&". Fondo d. C"hur. E«.nómic•. M""cn. 1941

, r",l"ti. ",,11"c•. S",,~'n • ei.' .. 6, ~irc., 19S~, l'· l~



man~m de considerar las rdacione. de poder. Supon.. un cambio en lo.
criterios pam aeeplar Que un poder sea Iegilimo y. por 10 tanto. en la.
nOtas Que debe cumplir d fundamento de legilimidad. Ese erit"'io se
raeionali ..a.

Una función de la razrJ", e" una dc sus ae,"!>ciones. ~s "liminar el
azar en la decisión. A la arbilrariedad opone la rcgla: al capricho. la
necesidad. El pode" s<: jUSlirica si no eS arbLlI'ariu; el fundamenlu de
legitimidad corresponde a un o,'den nee....ario, El bien común no pu<'dc
COlar determinado por un sujcto privilegiado. quc se supone por encima
de lo. inle«'se. parliCIII~ces;corrC$ponde ~ un orden de'p<'rsonalizado
Los sujCl0s nO pueden cstar obligados por una decisión en la que no
han participado, El fundamcnto de lc¡;itimidad del podcr cumple ahora
Con nolas eonl,'aria. a las que tenía (1IlIU; nO es 3I'bi. ra rio. corre.pondc
a lIn orden necesario; cs despersonalizado; cs autónomo respcclo a los
slljc"'s obligado.;. E~s nptas son lp. criterio. QU" permiten rceon.,.,er
al sob-erano, Forman parte de una nue~a ,nanera de epnsiderar l:os
rclaeiones de poder.

La nue~a creencia hásica sobll' el fundamento de legitimidad d.,¡
poder pu~'de O'xp~sarsO' en doelrina.' diw'"Sas que eorres¡w.>"den (> mO
delos racionalu distintos. Pero cn lodas eSaS doctrioas. los C1'l\e"os
"dmi.ihl", para juslif,car un porkr legilimo SOn semej~nlcs,

El primer modelo racional utilizado fue el dd derecho natuml.
¿Cu~1 era iIJ función' Al orden legal exi<lente. fincado en la t ..adición y
IJCndi",ue de la decisión última dd sob."."no, po<H,. "JXl"":I',,, 011'0. Este
<'1',. un o,-d"n objetivo, válido para lodo sujeto racional. ¿Ou~ mejor
garantla de su ubjelivi,Jad que fU'lIjado en la "ealidad "alural? Lu mrQ

del o,'den e,istellt" es el u,'den ins<:rito en las leyes de la nalUr~lna, Lu
grao h"'.afla dd 1'C'",amicmo politico de los siglos XVII )' XVII] lue mos
u·,,,· que la sociedad olra. objeto del dheo eoleclivo. es b sociedad
urdcnada f1'l>r la r:O't.Ón, Hay un el'llCrio ubjetivo f1'ara determinar cuál es
el orden conforme al bien común, ¿ste es independiente del orden
iurldku ¡>ositivo y SUf1'eriorn ~I; nOS autoriza. ¡n"... a ju,~".· d d.. reeho
posi,;vo y, e\'ell1ualmcm", a condenarlo, Desde ese momeOlo nos pode
mos colocar. por asi dedrlo.• fueru_ del orden constituido. Ya nO
"slamos sujelos a él, porque pod,'mOll apelar, no u la decisión úhima de
un sober:IllO. S¡I\O " un orden válidu 1'''.'' todos, olro Que el orden de
puder existeme, la introducción de la oposición en!re un unccho
nalurnl, v~lido lIni"ersnlmrme, y un .-lerceho POSllivo, n'l:>livo a un
eonte."o histórico de poder. suministm la primera baS<' teóricu para
IUSlificnr la ruptura revolucionad". Duran(e los siglos ,VII y XVII' la
doctrina dd dert,.:ho nmu"al alim"nta la, primeras revo'ueion"s mO
d..,.nas.

Lo imporlanle para nuestro nlzon"mienw no es la doclrina del
derechu nalurnl, sino d erilerio d~ legitimidad que supune. El puder no
,e ju,tifiea PO" el lugar Que ocupa el .ujelu en la stx;;eda<l. ni por la
lr:odición hered"u", sino por su cunformidad a un orden impersonal al
<¡u.. dcb-e obedecer tOOO arbitrio pe,.sonal. La determinación del bien



(omún y la juslifi(adón ..Id l'uder leJolilinlO no d~penden de ni"!:una
deei.ión personal. ~ino de un orden objelivo. • A"CIO.iM.; (ael! lege", ••
decla Hobbe!.: Locke dir.i, .Law I;l\'e, auto.;!y_. I)ude e.e momento
puede jnslifica~ la ."b,'e...iÓn de la aUloridad no .ujela a. la. ley
impersonal.

Que {,s'e Sea el punlO imp<>rt"nle puede ".rse en el heeh... de que
.ubsi'le a la base de 01...... doelrinu racionalizadora. di.¡inlu. El
onJen radonal imp"~on,,1 puede ¡nte'prelar,e, en olros modelo. leóri·
co•. nO como n,,'ural, .ino como moral. Es el orden normali,'o dielado
por la razón práctica, univer...lmenle válida. En eSle olrO modelo (el
bnl;ano y .....oniano) al o,-d'm jurfdico positivo puede OlX'ne~ el
orden de la ra,.ón prác\ica.

La racion"lización del fund;)menro de legilltnidad del pOOe' eSla·
bien ciertos erilerio. para reconocer al soberallo'

1. El orden jurúJieo no se jU'lifica en decisión "d';lraria, Sino en
un ord..n normativo universalmenlC válido. Luego ninguna d..ci.ión
",'bilmria pue<l. reconocerse como so\>crana. sino «>10 el "r<len nOrma
livo,

2. El soberano se desp".-.onali>;). Se liene que crear ,:nlonCc. la
ficción de una ,vo\unlad geocral. qu~ no Se idenlitka ,'on ninguna
vOlllnlad pel'Sonal. La ,'oluntad gcn",',,1 se rige siempre por el bien
,om''''. No p,,~d~ '4u;vocal'sc. Su sujeto es un enle in,penonak el
.pueblo_. ¡l,barca,.la In comunidad de Indos los sujelos raciunales. El
sobe...~no no puede reeono<:~...e en ningún ,~ujelo particular,

3. Los .ujelos ~o"'etido. al orden jurídico nO lo e.lán a ninguna
decisión a.l<:"a. sino sólo a una .voluntad general. no idcnlilkable con
ninguna volunlad personal. La sobcranfa no pued.. c'lableen un orden
normali.,o hl·l~rÓn",,,o.

Las r,'voluciones sociali<las lIlHi,.an un modelo racional diferenle.
P(I'O para ellas la sociedad tUlllra degi<la eorrespon<le también a un
orden rac;ol><'1. aunque cn un ~"nlido dis\in"", es pre>duc¡o dc la nnón
que or,enta el <levenir de la hi<l""ia y asegura 1". eondicionu ""al..~
pam <lue el hon,bn: p"..da I'ealj~a'~ plenamcnle. En la sociedad por
venir se elimina,." la irracionalidad de la e.plOlación capilal;s\!')' aun
la de la >ceular <livisión del Irabajo. Signo <le que se lrala de un orden
social C.\igldo P<>"la ru7ón es.u valide? univ~rsal. Ión efecto. cumple el
inlerés ..Id pruletariado. pero éstc coincide con el Inlcr"s universal.
1'"<" "1 "m"ncip"dón implica,,¡ la emancipación d" lodo homhrc. Al
igual que en los mooelos radon.li'.acor<'. anl.:rior.:s. la .ociedad racio·
nal es lo o'ro de la soci«.Ia" negada uiSlente. la sode<la<l d"-ocada
coin"ide Con la poslulada por la "".6n A las oposiciones ley poslliva
ky nalural. o bien orden emp;rko.orJ~nmo,·al. Se suslituye ahora la de
>oociedad aclual.sociedad fu,ura, El orden l·"donal no se "illÍa en la
nalu.ale~(), ni en el ámbilO de 1" r:>7. ...n prktica. s"'o en el futuro de la
hislo,ia unive,.,;al.



Se podría moslrar que eSle lcrcer moddo dc racionalil3ción cum·
pie una función scmejanle a los anleriores. En efeclo. aqui ya no hay la
noción de una .volun(ad ¡¡eneral•. sino la cOntraposición de los Imere·
ses de clase. 1>ero la volunlad de los explOlados cOl...esponde al inler"s
general. porque ella pel"liigue. sin equivocación, la emancipación uni·
versal. Racional es plegarse a eSa volunlad de clase. Tampoco aquf la
delerminación del bien común descan.a en arbilrio penonal. eslá ins·
crita en la mHcha de la hisloria hacia la cmancipación final. Y sólo el
prolelariado conOCe y asume ese camino. I'or ello las decisiones ulti·
ma. sobre el orden jurídico no compelen a ninguna pel"liona o grupo de
personas, sino a la volomad real de las clases e.,pIOladas que debe
obedecer a su inlcr"••objelivo•.

las revoluciones pueden acudir aún a Olros modelos racionales,
diSlinlos a lo. mencionados. pero 'iemp,-e '>Obre la base de esa creencia
sob,'e el carácler racional del fundamenlo de lcgilimid.d del pOOcr
Desde esc momenlo. la sociedad fUlora objelo del deseo se dibuja de
acuerdo con aquella creencia básica.

,v

Una Ve"'- que cambian los crilerios conforme a los cuales pucde
jUslificarse un orden de poder Iegflimo, loda la imagen de la estruclura
social. en c."'''lo relación de poderes. Se l"."sforma. 1.3 Im"'-a qlle
prcsenl' la sociedad licne que ajUSlarse a los nuevos criterios de
racionalidad. La sociedad se configura de dislinto modo a los ojos de
SllS miembros. En efeclo, el cambio en los crilerios para eslablecer el
fundamenlo de leglllmidad. e.'ige un reacomodo de la figura cOn que se
presenlan las relacione. de poder que con<tiluyen la sociedad entera.

Vimos cómo una runció" de la ratÓn era la s"Slitución de la deci·
sión ad,ilraria pof la sujeción a la regla. E.a racionalidad pr,kllca
liene su paralelo en una raclonali¡Jad en la maneta corno lus cos:>s son.
La labor de la ra7.6n, en cualquier dominio, consiSle en la ¡nlrodocclón
<1<' IIn orde" y una armonra en el caos. Oola de forma a lo inlorme
Tiene que reducir la diV<'rsidad a eStrUClUras simple., para comprender
y dominar el caos aparenle, lanlo e" la "aluraleta cOmo en la .ociedad
La ra~ón cSlablece homogcneidad en la diversidad real, disconllnuidad
en la continUIdad. regulaClon en el atar.

Ahora bien, las sociedadc. hislóricas son .-1 pH>duCIO de ci",un'la"·
cias al.a.orias. imprevisibles, y cslán compllest;tS por e1emenlos
d,símbolos. Se ¡><>drá" comprender racionalmell1e en la medida en qlle
pOOamos reducirlas a elemenlOs sImples, a e""''''luras que los re lacio'
nen y a regularidades en su desanollo. que fal'men parle de un modelo
coherenle. El revolucionario inl"rprcla In sociedad conforme a un mo·
dclo racional. En todo momenlo la realidad social a Que se I'cnere e, la



ctrnida por In. eale~or'3S de su modelo interpretativo. A I~ sociedad
"iste'lIe, .on Su tremenda irracionalidad, sustituye una socitdad pen
sada QUt sólo par.ialmente le corresponde,

la sociedad ntgada 1'0< las revoluciones liene 1" ma<ca de la divtr·
sidad. El pueslo de cada individuo eslá delerminado por su nacimiento
y su siluadón en el orden so.ial. los individuos consl ituyen la sociedad
mediante un tntramado complejo de distintas ligas _naturales.: fami·
lia, dan, eln''', región, estamemo social; o laborales: gremio, ..socia·
ción, cuerpo, .ervidumbre, congregación. Según su pertenencia a gru·
pos distimos. los indi\iduos están sujetOS a dCI,,,hos y obligaciones
direremes, correspondientes a la función de ~ada grupo en la sociedad.
Estos derechos y obligaciones m"ltiples remiten a fuente.• de legitimi.
dad variadas. lejidas por la historia Su origcn"" remOnta a un pasado
indefinido. los derechos y privilegios de cada lugar, asociación o rango
son hele"ogéneos, nO pueden reducirse a un patrón COmún, los dife·
rente. miembros de la noblcu gozan de privilegios propios a cada casa,
otorgados en el pasado por algún hecho notable O algún servicio desta·
cado, las di(erenles casas y linajes están a menudo ligados ent'"e si por
rdado...", múltiples de dependencia. l"s derechos de la Iglesia s"n
resuhad" de innumerables negociaciones Que rte"rren siglos. Cada
abadla, cada m"naslcrio. oada parroquia defiendo los suyos. las regio·
nes llenen Sus rdadon.,. propia. cOn la Corona, con los principes.
clérigos y nobles locales. Las ciudades enarbolan SU~ fueros particula·
re~, arranead,,< en larga, luchas los g,·emio.s, la, cofradia,. la. uni"er·
sidad~s, lodos luchan por obtener y mantener regulacion", particulares
que los di<tinKan d~ los dcmlls y los protejan. la ~()(;i"dad eSlá consli·
luida nsl por una compleja red de reladonu eruudas, irreductiblu a
pall'one' comunes, disímbolas, que Se h~n ido lejiendo lenlarnente en
la historia. varlan enn ~Sla y nO pueden sellal'lr una fueme de legitimi·
dad uniea. los poder"" de la sociedad .on iGualmente mul!ipl ... , se
reparttn en los p"ntM de I~ red social, signiendo la diversidad de
reladu"", establecidas, En la cima de la eStruelura de poder se eneuen·
Ira, Son duda. d so;>!xran", eS la instancia ultima de decisión. Pero. por
absoluto que sea, reconoce, en la pr~Clica del poder, la lrama compleja
de derechos particulares, distimo. en cada grup", avala su fueme de
legilimidad histórica. En realidad, Il mismo se l'eoonoce obligado p<>r
relaCiones establecida~COn los distintos grupos sociales, que limitan su
acción. A ~l caben sólo las decisiones úllimas sobre la marcha de un.
socicdad heterog~n"a ya estructurada.

En olros ca.os, el de los pueblos coloni~ados. l. sociedad negada
poI' los ,'evolucionarios e. produ\:1o de un heeho histÓt'ico pasado: la
impo.iciÓn forzada de una dominación eXlerna T8mbi~n aqul.la .ocie
dad negada consiste en la lrama de derechos y obligacionu derivados
de eSt aconleeimienlo hiSlórieo, ecm el agravante de Que el eoloni>ado
no putde idemifiearse plenamenlt con esa herencia. En unos Y otros
casos, las relaciones de poder se justifican en una hisloria pasada Que
delenla 5U fuenle <le I,.gilimidad La sociedad s<' presenta como un



h~cho ya cOllsliIUid". basada ~Il una r~alidad impuesta por la Iradic,óu
"cculnr o In fuer~a de la don,inadón,

Pue~ bien, la r~volución ill,roduce una manera opuesu de c"nside
rar lo qu~ es Ull orden social. A lus poolercs múlliples, oJK>ne on pooer
únicu, ,"'ifu...ni,.,,<lur: a la d¡v~"siJaJ de Je'"rchos y obli~aciones. Olla

sodedad homollé"ea, Para comprender la realidad sexial diSimbola. las
revoluc;ones modernas han "Iililado. al menos. dos modelos radonales
distinlOS. En amOOs.la hCler"gencidad es reducida a una forma homo
génea. SegóIl el primer modelo, la sociedad es considerada eomo un
cuerpo unitario Que Se !c"anta sobre una bas<, única de !cji;:ilimidad, La
rev"lución "p<>n~ a los dislinlos pod~I'''S históricos la imag~n d~ una
estruelura de poder erigida sobre una base de sustentación. Si el pooer
deja de ser múlliple, la red de sujeciones se "uch'e homogénca. Se
niega entonccs la diversid..d de privilegios y obligacion~s especial~s

Icjida por la hiSToria. Se r~chala asi la heterogeneidad ",isl~nte para
verla al lra"cs de un ceda'l.o uniforn,izador, A la abigarrada soci~dad

hislórica. que Se c.,tiende al modo de Ull ~nramado. Se suslilUy~ una
sodedad racional erigida al modo de una pirámide geoméTrica. ESla
socicclarl,os In M'O rle la socie<.tod negada. es un orden pens:ldo. No nOs
ha sido heredada. espcra ser eon~lruida.

A la base en Que descansa lodo poder se le llama .puebl"., Pcro eSe
pueblo pen.ado no Se identifica con cl pueblo real Que consliTuy", la
lrama misma de b sociedad. El pueblo real est'" illlegTlIdo por innume
rables grupos. eslamenlos. "rganizaeiones, asociadon... , clases pro
ductivas. elnias, cullu."'s, distintos enlre sÍ- El pueblo pen.ado. en
cambio. cslá formado por la Suma de ¡ndi"iduos iguales cn der...chos.
'lue han uluhlecido un conlrato de asociación o de 'ujeción. El pueblo
real« ha ido formando lentamente, al (o.. ,·"s de la historia: Su fuenle
de idenlicbd descansa en una memor-ia colceliva: el pueblo p ... nsado se
imagina eonSI;(uido a partir del e.tado de nalUnl"'-a. por un aclo de
asociación libr~,

El segundo modelo radonalilador. cuya "'lensión mh compl"'la eS
la ma"isla, pan.. de una nit;"a del carácTer absTraclo de aquel primer
modelo, Observa QU" el ve,'dadero sujeto social no "'s ese individuo
pensado, considerado corno igunl a cualquiu olro e intercambiahle por
cualquiera. si"" una person" social determinada p,or su situaciól1 en el
sislema y por sus relaciones especificas con su entorno natural y huma
no. Sin embargo. lermina r~emplazando aquel modelo por otro. más
Cercano a la realidad. sin duda, pelO tambitn general y abstraclo, El
pueblo pensado está consl il u ido ahora por elases sociales idenlilicables
por su posición en las ,..,Iaciones de producción. mO"idas cada ulla por
un interr!1l coleelivo propio yen cominuo conflicto cnI'" cUas, Pcro
tampoco ese ,pueblo. corresponde al real. La.. clases no son sujetos
unitaT'lOS, están formadas por múlLiples go.pos dlsJmbolos. con inle.~

ses panicular"" diferenTes: la poSición en el proceso dc produ'ción no
cs lo único Que puede idenlificar a esos grupos, sin" oll'os mueho~ lipos
de rel ac;ones. geográficas. sociales. cullura le•. El marx ismo Sum inist ró



cat~gurí~s pa... ~umpren<l~r I~ e<'>'''l'leji<l,,,¡ ue lus ¡¡'-upos s<>cial~s

uislmholo. que irll~gran la soci~d~d real. Por eso luva 'all poco que
u~eir sob", los campesinos ° sob,"" l~s .d~s"s medias. y fu., poco
scn,ible a la imporrancia, en los movimiemos social~s, <le las elni"s. las
cultur'as Iradi"'<.>nales. las nadonalidades_

Los modclos racionali7a<lorcs deben homogencizar los suj~IOS polí
ticos. d~ modo qu.. pued~ reeonoc"",,,. entre la mull'pliddad de volun_
tade_•. dónd" está I~ que buso ,,1 b,en com"n. En decto, ante la comra_
posición de imere'~s paniculares qu~ componen b .oci~dad n'al, no
podemos ya atenernos 11 una decisión última que s.a arbitrHia (dius,
monarca o caudillo). sino a la vol. 'l"e e'prese un orden racional
impersonal. Es menester enlOn~es que ~Sa voz sca única Luego. es
meneSter deri\'ar una voluntad homugénea a panir de los Intereses
di"ergenles_ ,Cómú log,."rlo' Segun el prlnler mooelo. medianil' tln
sujet" ficticio, el .pueblo., cuya voluntad se "sp"esarla en el cun..nso
enlre las \'úhrntade, particulares ° en su expresión mayori'""ia, ~gún
el 'lesundo modelo. mediante la idcmHkación de la voluntad general
Con la de olro s"jeto fictiCIO. la dase ... plolada. En ambos caSOS se
lúgm re~mpla/m-la dive,-sidad de volumadc. por una volumm¡ homo
gtnea_

El re.-oluciúnario "", b soc,edad con las eMegorias racion~le<Que 1"
pr".ta su moo"lo. Trata "nlon"es de adecuar a ella la socie<lad real En
la m,·n, .. del revolucionario. la sociedad e~istent... eúnslituida por un
cúnjunto de groi'úS disimboh>s, unidos por laws tradicionales, pur
lcahades persorlale. ú familiares, por vlnculos cuhurales. cada urlO con
sus propias relaciones jerárquicas, se suSt ¡tuye por una soc iedad pensa
da, homogénea, formada por indivi<luus iguale. relacionados por con
venios, O bien por clases sociales opuestas, En lUdos los e.'OS, el
r",·ulueiona";o int'-u<luce en la soc;e<lad r..al -<Ji'·er.a. h"'erogtnea.
i,.,.a"iOl'al- un rno<lelo racionali,ado'- unitario.

Ahora bien, el modelo no eS <Ieltodo i"'"Cal. Si lo fuera. la "evolución
,nía una iluSión ..n la mente de los revol\lciona,-i~. El mo<lelo cones
ponde a rasgo, de b rcalidad, absiraidos d~ los d,'más. i'úr los que l~

.ociedad puede. efectivamente. ,nlerp"clarse ~ re¡;ulane; eS un .squ~_

nla de la reafid"d qu~ no 13 Capl" en toda su complejidad. porqu"
eSlableee cortes discontinuos en la discúnlinuídad y nula. homogéneas
en la heterogeneidad. Pero sólo así la sociedad puede eomprende,'se
racional mcn te r, por lo lanlo. ser cons! ru ida co"fo"me a nuestros fines.
Una revoluci6n moderna introduce en la soeicdad una tensión entre la
div~ ... idad de la sociedad real y su ~squema raeionali.ador. La tran.for
mación que provoca no cs, por supuesto. la identificación de In socie_
dad con so mod"lo racionali>a"'or, sin" b impúsibilid"d d" conside,."r
fa sociedad. de ahora en adelante, separada de ese modelo_ la tens'ón
entre el modelo revolucionario y b socicdad real trata de rerolverse, e
impuls" un movjmiento permanente "n que la sociedad ,,-,islente se
aproxima o se aleja de su esquema '-aeionaliza"'or.



v

RecJpitulemos. l .. ~ sublevaciones de los oprimidos "Iponen una
aClilU<.! colectiva de rcchaw de la sociedad UiSICnlC y de .."lIdo por
una sociedad airo. Las rcvolucionu modnnu son b racionali~ación de
ese anhelo. Oc allí su complejidad. QUi1.á puede ésla aclararse si la
v"mos a la 1,,7. de la lcnsión pc,-manenlc entte la pasión y la razón.
Porque debajo de la aplicación de I<>s modelos r""ional"s pel"maneec la
paSIón por b regeneración colectiva Es e113 la que da sentido a la
acción histórica, al dirigirla a una mela que se percibe COmO cmin"nlc
men,e valiosa. Es el deseo ,,1 que cubre de una "ureola loda la cmpo·csa.
Pero la mela dcs<>ada e. ahora también la realización del orden racio
nal. Sobre la elección apasionada. la '"azón impone Su armadu'"a. para
hacerla dica~ a vc<'cs: olras. para ahogarla.

La racionalización de la sociedad sc refiere lambi~n a los medios
adec"ado.~ para alcanzar la mela ekgida. f'ero ¡ralar de eSle t<'ma noS
obligarla a rebasar los Iímiles <k un al"llculo. Con lenlémonos con setla
lar que la revolución s.. de,cmbara'.a de una sociedad que evoluciona
cie8;,menle sin cobrar conciencia de su marcha. al modo de un org"nis_
mo Ve¡¡c·lal. para ,·on.<lrui,· olra segun un plan raCional. al modo de una
ob"a de a,·te, <> aun de un ""ldaclo, Edmund Burke no se equi\'o<:aba
cuando "eia en la r"volución la ruptu"a de 1" evolución nalu'-al de la
SOCI<-dad por una voluntad anil,ei,lI, I'ero ese aclo. que para Burke CI""
la disl"regadón de la vida social. para los revolucionarios es d que
conviene b hi,toria en una emp'-e.a racional dolada de sentido.

La racion"li,adón de b sociedad no es posible sin un cambio cn la
manera como se presentan y juslifican las relaciones de poder, Esla
forma parte de lo <¡lIe podríamos llamar la .fi¡;UI'a. que l'ev,Sle el
mllndo anle una cu[¡ur" y una época_ Ahora poden,os inlenlar preci,ar
10 que enlen<Jemos por clla,

L", creencia. Coiceliva. ,le una época O de una cullur~ p,-e.uponen
ciena. cree neia. básicas que no se ponen en e"cst ión: son presupueslos
de la vcrdad O fal.edad de 1". demás_ !'ucden formula'-se en "nunClados
ontoló8ieos acerca dd 8~n.. ro de enle. que podemos admilir en la
constilO..ciún del univcrso y en enunciados valoralivo. o prenplivos
ace-r"a de c""les sOn lo. valor.. supremo. <'lIJe dt'm-mos r>e.-s<'gllir. !'ero
tanto lo. enunciados sobre hechos como los enunciados sobre ...alol""s
lienen que aooml","'a"e de principio. 'Upllt'SIO' en Iodo, 10. <lemá,.
qu.. formulan los crilerios para lener algo por ""ón válida par.' jn'tifi
,,<Ir una creencia_ Un cambio en esos principios lleva consigo un Cam
bio en to<1aslas e,..,.,ncia. básicas y. por ende. en la imagen con quc el
mundo.e p,"Csenta. La mejor manera de precisar una figura del mundo
""I'Ia, plles. ,,,"'alar ..sos pllncl[liO"i.

En la figura modcrna <le] mundo podrfamos enCOnltar cie'"IOS p,-in
cipios subre lo. uilcrios admisibles ell la justificación del poder legíti.
mO. Es,o. li"nl'n SlI análogo l'n principiús <'1"" <il'limi'an las r.,nnes

'"'
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